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Santa Tecla, 31 de marzo de 2026. 

 

Señores 

Bolsa de Valores de El Salvador 

Presente 

 

Att.  Lic. Rolando Arturo Duarte Schlageter  

Presidente 

Asunto: Formalización de Hechos Relevantes 

Certificación de Junta Directiva. 

 

Estimados Señores: 

Me es grato enviarle un atento y cordial saludo. 

En cumplimiento Art. 17 del Instructivo de Información Bursátil, por este medio estamos 

remitiendo a ustedes la documentación requerida para formalizar los hechos relevantes 

comunicados referente al nombramiento de la Junta Directiva.  

 

Adjunto enviamos los siguientes documentos: 

 

• Fotocopia certificada de nombramiento de Junta Directiva inscrita. 

 

Agradeciendo de antemano su atención al presente. 

Atentamente, 

 

 
 
 
 

Willy Marvin Figueroa 
Gerente de Finanzas 

 
 
 
 
 
 







REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las
nueve horas y trece minutos del día dieciocho de marzo de dos mil veintiséis.





Inscríbase la anterior CREDENCIAL DE ELECCION DE  JUNTA DIRECTIVA de DISTRIBUIDORA DE
ELECTRICIDAD DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: $6.00,
comprobante de pago número 0169101276, del día diecisiete de marzo de dos mil veintiséis; presentado en
este Registro a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, del día diecisiete de marzo de dos mil veintiséis,
según asiento número 2026021310.





INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 717 DEL LIBRO 4942 DEL REGISTRO DE
SOCIEDADES FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, dieciocho de marzo de dos mil veintiséis.


EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO HA SIDO EMITIDO UTILIZANDO UNA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA, CUYA
EFICACIA Y VALOR JURIDICO SE ESTABLECE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 8 Y 30 DE LA LEY DE FIRMA
ELECTRÓNICA Y EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PUEDE CONSULTAR LA
INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO AQUÍ: https://web.uanataca.com/sv/vol
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